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urbanismo

La capital granadina cuenta con un total de 126.095 
viviendas, 2.868 de ellas sin consumo de agua registrado
27/03/2008 - 14:22

EP

La capital granadina cuenta con un total de 126.095 viviendas, según los datos del Catastro, hechos públicos hoy por la delegada
de Urbanismo del Ayuntamiento, Isabel Nieto, quien precisó que 2.868 de ellas no tienen consumo de agua registrado en
Emasagra. 

Ese número baja si se compara con los datos que posee la empresa municipal de aguas, ya que ésta contabiliza 124.821, un
descenso que podría ser debido, según explicó la edil, a que las restantes no tengan contador. 

Son datos que serán analizados a partir de ahora por un grupo de expertos universitarios, en base a un acuerdo que ha firmado el
Consistorio de la capital con el Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de Granada (UGR) para la elaboración de un
estudio sobre el desarrollo poblacional y la necesidad de vivienda en Granada. 
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El objetivo del estudio es, según explicó Nieto en rueda de prensa, la elaboración de un plan municipal de vivienda y el diseño
de una política para aplicar en la capital la Ley Andaluza de Vivienda. Así, se hará además una estimación de las necesidades
futuras y, para ello, se cuenta ya con la colaboración del servicio de informática del Ayuntamiento, que ha recopilado los datos
de vivienda del INE, del padrón municipal, del Catastro o de Emasagra. 

Estará finalizado en un plazo estimado de seis meses, según apuntó Nieto, quien explicó que se busca asimismo una base y
argumentación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), para aplicar una política que "dé la vuelta" al aumento
de la "emigración" de granadinos al área metropolitana en detrimento de la capital. 

Según explicó la delegada, el estudio estará así avalado por una institución "seria" e "independiente" como es la UGR. El Centro
de Investigación y Documentación Científica, encargado del estudio, se creó, según mantuvo Nieto, para el desarrollo local y
regional en el aspecto económico, social y humano. Desde él, profesores de distintos departamentos trabajan en las áreas de la
problemática territorial, planificación urbanística, medioambiente o sociología. 
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